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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4977-SPA-
3912 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) la afectación a un individuo arbóreo al cual se le 

vierten sustancias corrosivas, buscándole causar la muerte, se presume que esto es por pdite de la tipo fábrica o 

bodega que esta frente al árbol [ubicación de los hechos denunciados: Playa Miramar, número 550, colonia 

Reforma Iztaccíhuatl, Alcaldía Iztacalco] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias-O,Mátas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento4erritorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente 

para conocer de los hechos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta afectación de un individuo 

arbóreo localizado en Playa Miramar, número 550, colonia Reforma Iztaccíhuatl, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de 

México. 
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Al respecto, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, establece los requisit. y  

especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o priv o, 

autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles e el 

Distrito Federal (actual Ciudad de México), en particular, en su numeral 5.10.7. señala que cuand• el 

dictaminador o autoridad correspondiente con motivo de una autorización para poda, derribo o traspla e, 

constate que existen afectaciones o destrucción parcial del arbolado urbano, tales como anill• o, 

cinchamiento, descortezado, vertimiento de sustancias tóxicas, ahogamiento por concreto o asf o, 

desmoche, corte de raíz fuera de lo establecido por establecido por la citada Norma Ambiental, d o 

mecánico, poda de más del 25% cuando no se justifique u otros daños que atenten con la supervivencia d os 

mismos, se deberá dar parte a la autoridad correspondiente, para que ésta realice el procedimi- to 

administrativo de mérito. 

En este sentido, el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, prevé qu se 

equipara al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos correspondie e, 

constituyéndose para tales efectos en calle Playa Miramar, número 550, colonia Reforma Iztaccíhuatl, Alca la 

Iztacalco, sitio donde constató la presencia de una jardinera, donde se localizaron 3 cedros (Cupressus s y 

una Pata de Vaca (Bauhinia sp), los cuales presentaron buenas condiciones fitosanitarias, sin que present-  
acumulación de residuos en el sustrato de la jardinera o vertimiento de alguna sustancia. 

No obstante lo anterior, personal actuante se entrevistó con un trabajador del referido inmueble, q 

informó que en dicho lugar no realizan el vertimiento de sustancias al árbol; sipo que,proc.,uran el cuidad 

los árboles, realizando la limpieza y evitando la acumulación de basura. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dify'atébtlárt"á la Oá-áite. ijériuncia or 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administra a 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica d la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material -n 

virtud de que no se constató la afectación al arbolado referido en la denuncia. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

legislación ambiental, en relación a la presunta afectación del arbolado localizado en Playa Miramar, 

número 550, colonia Reforma Iztaccíhuatl, Alcaldía Iztacalco; lo anterior debido a que no se constató la 

acumulación de residuos en el sustrato de la jardinera o vertimiento de alguna sustancia, aunado a que 

el arbolado se encuentra en buen estado fitosanitario; asimismo, el encargado del referido inmueble 

manifestó no haber realizado el vertimiento de sustancias a dichos árboles. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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